
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PAIME CUNDINAMARCA 

 
Paime Cundinamarca, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente: 2016-00021 
Demandante: JULIETH ALEXANDRA HOYOS ARIAS 
Demandado: JACKSON FABIÁN MORENO GONZÁLEZ 
 

FAMILIA - ALIMENTOS 

 
En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 115 del Código General del Proceso, por secretaría y a expensas del 

interesado, expídase la certificación del estado del proceso, con destino a 

Migración Colombia. 

 

En lo concerniente a la segunda de las solicitudes, esto es, la expedición de paz y 

salvo por concepto de cuotas alimentarias, dicha solicitud no puede ser despachada 

favorablemente, dado que, en la medida en que no se trata de un hecho acaecido 

en presencia del juez, y del que no hay evidencia en el expediente, no hay lugar a 

emitir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 

El auto anterior se notifica por 
estado electrónico nro. 003 del 
09 de febrero de 2024. 
 
La secretaría 
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